
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

Repudio a los ataques del Presidente de la Nación contra la periodista 
María O’Donnell 

 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Expresar el más enérgico repudio a los ataques y agresiones verbales, 
discursivas e institucionales dirigidos por el Presidente de la Nación, Javier Milei, y por 
funcionarios de su gobierno, contra la periodista María O’Donnell, por constituir actos 
lesivos de la libertad de expresión, la libertad de prensa y el derecho a la información, 
consagrados en los artículos 14 y 32 de la Constitución Nacional, en el artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el artículo 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 
ARTÍCULO 2°.- Expresar la solidaridad de esta Honorable Cámara con la periodista María 
O’Donnell y con el conjunto de los trabajadores de prensa que han sido objeto de 
hostigamiento, estigmatización, restricción de acceso a la información pública o 
violencia física o verbal por parte de funcionarios del Poder Ejecutivo Nacional. 

 
ARTÍCULO 3°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que cese de inmediato toda 
conducta de hostigamiento, estigmatización y restricción del ejercicio periodístico, y que 
garantice el pleno ejercicio de la libertad de prensa conforme lo establecen la 
Constitución Nacional y los tratados internacionales de derechos humanos con jerarquía 
constitucional. 

 
ARTÍCULO 4°.- Regístrese y comuníquese. 

 
 

LIC. MARCELA MARINA PAGANO 

DIPUTADA DE LA NACIÓN 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

FUNDAMENTOS 

 
Señor Presidente: 

 
El presente proyecto de resolución tiene por objeto expresar el más enérgico repudio 
de esta Honorable Cámara a los ataques y agresiones dirigidos por el Presidente de la 
Nación, Javier Milei, contra la periodista María O’Donnell. 

 
La libertad de expresión y la libertad de prensa constituyen pilares fundamentales del 
sistema democrático y republicano de gobierno consagrado por la Constitución 
Nacional. El artículo 14 garantiza a todos los habitantes el derecho de publicar sus ideas 
por la prensa sin censura previa. El artículo 32 prohíbe al Congreso federal dictar leyes 
que restrinjan la libertad de imprenta o establezcan sobre ella la jurisdicción federal. El 
artículo 75 inciso 22 otorga jerarquía constitucional a tratados internacionales que 
refuerzan esta protección, entre ellos la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (artículo 13) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 
19). 

 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido reiteradamente que la 
libertad de expresión posee una dimensión individual y una dimensión social, y que 
ambas deben ser garantizadas simultáneamente. En su Opinión Consultiva OC-5/85, la 
Corte IDH estableció que la libertad de expresión es una piedra angular del sistema 
democrático. La Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH ha señalado 
que los funcionarios públicos tienen el deber de abstenerse de realizar declaraciones 
que estigmaticen a los periodistas, toda vez que estas generan un efecto inhibitorio 
sobre el ejercicio del periodismo y exponen a los comunicadores a riesgos para su 
integridad. 

 
La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha reconocido la función institucional de la 
prensa como mecanismo de control del poder, esencial para el funcionamiento del 
sistema republicano. En el caso “Ponzetti de Balbín” (Fallos 306:1892, 1984), el tribunal 
señaló que la prensa cumple una función esencial en el sistema democrático. En “Costa 
c/ MCBA” (Fallos 310:508, 1987) recibió la doctrina de la “real malicia”, consolidada 
posteriormente en “Patitó c/ Diario La Nación” (Fallos 331:1530, 2008), estableciendo 
un estándar de protección reforzada del discurso crítico dirigido a los funcionarios 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

públicos. 

 
En el caso particular de María O’Donnell, los hechos que motivan este repudio revisten 
especial gravedad: 

 
Que el Presidente de la Nación, Javier Milei, ha dirigido ataques públicos y reiterados 
contra la periodista María O’Donnell, a quien apoda despectivamente “Mandrila 
O’Donnell”. 

 
Que el Presidente la tildó de “mentirosa” por editoriales y notas críticas a su gestión. 

 
Que en junio de 2025 amplificó agravios de un funcionario y la llamó “mandrila”, apodo 
con connotación sexista y de humillación. 

 
Que la periodista fue víctima de ciberacoso amplificado por el dispositivo de 
comunicación oficial del Presidente, según lo documentado por el colectivo Periodistas 
Argentinas. 

 
Que el Observatorio de la Palabra Democrática ha revelado que en los primeros dieciséis 
(16) meses del gobierno del presidente Milei se registraron doscientas dieciséis (216) 
agresiones contra periodistas, fotorreporteros y trabajadores de la comunicación, 
siendo el poder político el principal responsable con el cincuenta y dos coma cinco por 
ciento (52,5%) de los ataques. 

 
Que el informe de FOPEA titulado “El insulto como estrategia” relevó que el Presidente 
realizó más de dieciséis mil ochocientas (16.800) publicaciones con insultos en la red 
social X desde su asunción hasta septiembre de 2025, dirigidas contra al menos sesenta 
y dos (62) periodistas y catorce (14) medios de comunicación. 

 
Que en abril de 2026 se ha producido una escalada sin precedentes, con la revocación 
de acreditaciones de prensa a periodistas de seis (6) medios de comunicación, con la 
publicación de ochenta y seis (86) mensajes y la republicación de otros ochocientos 
setenta y cuatro (874) mensajes contra la prensa en la red social X durante el fin de 
semana largo de Semana Santa, y con la calificación del ejercicio periodístico como una 
“asociación ilícita”. 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de 
resolución. 

 
 

LIC. MARCELA MARINA PAGANO 

DIPUTADA DE LA NACIÓN 

 


